
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DELA COMPAÑÍA INTINDEL 5.8. 

Señores acelonistas: 

Después de revisar la corressordenaa, los Libros Sociales, el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Gananciós, al igual que la contabilidad de la Compañía INTINDEL 54, curespondiente al ejercicio 
economico det año 2012, en 1mi calidad de Comisario Pncipal, informo a ustedes qu 

  

1. Los administradores de la Compañía han dado complirieato a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, al igual que a las resoluciones de la Junta Ganoral, de Accionistas y del Directorio en su 
gestión durante el ejercicio sconámico analizado; 

2 La correspondenca y los Libros Sociales cie la Compañía se conservan de conformidad con las pertinentes 
disposiciones legales y estatutarias; 

3. Homos dado camplimiento a los requerimientos exigidos por la Superintendencia de Compañías respecto 
aliplan de capacitación y cromgrama de las Noemas Intemaciona.es de Información Minacciera NIF, 

  4. El Balante General de la Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancas, reflejan la correcta situación de la 
Compara, lo cual guarda plena concordancia con los Libras ce Contebilded, que han sido previamente 
cntalizados 

5. la contabilidad ha sido llevada de acuerdo alos principios de contabilidad generalmente aceptados y con 
apego alas correspondientes disposiciones legales: 

6. La custodia y conservación de los brenes de ls Compañía 3 de terceros bajo le ressonsabilidad de la 
risima son adecuados; y. 

7. los procedimientos de control interno establecidos har sído campldos por todo el personal de la 
Compañía. 

  

El presente examen fue reolzado en base a las normas de autoria generalmente aceptadas e incluyó. 
tadas las pruebas y procedimientos cue las cierunstancias amertaban, dando cumplimiento. a lo dispuesto 
porla tey de Compañías 

QuitoD.M, 28 de Marzo de 2013, 
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